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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

2486 ORDEN 111/04875/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de oc­
tubre de 1983, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don José Canosa Rodríguez, 
Marinero Fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante., don José Canosa Ro­
dríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 30 de junio 
de 1962, se ha dictado sentencia, con fecha 21 de octubre de 1983, 
cuya parte dispositiva, es como' sigue:

^Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra­
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por don José Canosa Rodríguez, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de septiembre de 1981 y 30 de junio de 1982, las que anu­
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuan­
tía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en 
ese porcentaje: y manteniendo los demás pronunciamientos de 
las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En ‘su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo..Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

2487 ORDEN 111/04879/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de julio de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Lorenzo González Gil, 
ex-soldado de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Tercera dj la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Lorenzo 
González Gil, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defensa de 16 de julio de 1981, se ha dictado sentencia
con fecha 14 de julio de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Lorenzo González Gil, en 
su propio nombre y derecho, contra resolución del Ministerio
de Defensa de 16- de julio de 1981, dictáda en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución 
que anulamos por no ser conforme a Derecho, y declaramos 
que procede admitir a trámite la instancia que, en su día, pre­
sentó la parte recurrente en solicitud de acogerse a los bene­
ficios del Real Decreto-ley y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con ,el expediente, a la oficina 
de origen- lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de* 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­
cito (JEME). 

2488 ORDEN 111/04880/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por don Antonio Valdemir 
González, tercer Maquinista de la Armada.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Val­
demir González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo -de Justicia Militar de 5 de febrero de 198L y 11 de 
marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 30 de sep­
tiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio 
Valdemir González contra la resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de febrero de 1981 
y 11 de marzo de 1982, que anulamos en cuanto fijan el haber 
de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo 
los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su Virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con- , 
fiere el artículo . 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios, términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico .MichaVila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

2489 ORDEN 111/04881/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 

 del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de octu­
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Fernando Martínez Ville- 
na, Cabo de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Fernando Martínez 
Villena, quien postula por si mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y desestima­
ción presunta, se ha dictado sentencia con fecha 7 de octubre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra­
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por don Fernando Martínez Villena, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 10 de septiembre de 1981 y desestimación presunta recurso 
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recu­
rrente en cuantía inferior/ al 00 por 100 deí regulador, debiendo 
realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pro­
nunciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad com lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con­
fiere pl artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


